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Pos > 2 MORTLLO VIVANCO, MANUEL IGNACIO Eho. 
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DO SOTEMAYOR PERZIRA, A FAVOR DE LE 

COMPAÑIA EXPORTACGORA MAREST Cíz, - 

LTDA +2 SENOR MANCO ANTONIO VALDEZ — 

CHIRISOGA Y PABLO VALDEZ CARVALLO, 

CUANTIAS Sí 300.000,00 

A 

en le ciuded desMachale, Capitel de le Provincia de El Oro, - 

República del Ecuador; hoy día Jueves Tree de Julio -= 

A le mil novecientos ochente y seis; ante mí el Notario VULTOR - 

  
  

                     fa
 A se JAVIER CABRERA ROMAN; comperecen, por una parte, los s 

ñoress MIGUEL ALBERTO CSRRION GUZMAN, Cosado, Ejecutávo de Ne 

gocios; FRANCISCO JAVIER MORSILLO VIVANCO, Casado, Ingeniero - 

, Ñ Civil; MANUEL IGNACIO SARRION GUZMAN, Cesedo, Ejecutivo de Ne 
  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

                      

A
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Pp 

cocios¿ €, INGENIERO JORGE GUIDO SOTOMAYOR PEREIRA, Cusado, Y, 

por otre parte, LA COMPANIA EXPORTADORA? MAREST CIA, LTUA., re 

presentada por el Gerente señor ALFREDO GARAYCOA ICAZA, Casa= 

do, Ejecutivo, conforme lo ecredite con los documentos que - 

¿compaña para legitimer su intervención; SEÑOR MARCO ANTUNIO 

VALDEZ CHIRISOGA, Cescdo, Ejecutivo de Negocios; Y, PABLO VAL 

DEZ CARVALLO, Soltero , egetudiente Fr ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en estr ciudad, Cepaces para - 

obligarse y contratar e cuienes de conocerlos doy fe, con em.   ——_ Plis libertad y bien instruídos de la neturaleza y resultedos
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ce la presente Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES 
  

  

— 

SOCIALES, pera su otorgamiento me presenten le minuta que Co. 

e 
A] 

pio e continuación: ---- ==. --oo 2. - o -- - 
|   

“SEÑOR ROTARIO: Rutorice una Escritura Públice de Transferen= 
  

nn A 

cie de Perticipeciones Socisles de le Compeñís Productore de 
  

Camarones Primivera PRODECAPRI CIA. LTUAR,, el tenor de las - 
    

siguientes cléusulanio - == ===. ---- - 

PRIMERA: OTORGANTES,.- Intervienen en la celebreción de la pre 
  

sente escritura pública, por una parte, como cedentes vendedo 

1
 

  

res, los señores Miguel Alberto Cerrión Guzmán, Francisco Ja- 
  

  

vier Morillo Vivanco, Manuel Ionecio Carrión Guzmóán e Ingenie 

ro Jorge Guido Sotomayor Pereira; y, por otra, como cesiona=- 

rios compradores, los señores Alfredo Gercicos lcoza en eu Ca 

lidad de Gerente y Tepresentente legal de Exportedore Nereat   Cia. Ltde., 10 que justifica con la copia del nombramiento, - 

que se scompaña y la copia de la Junta Universol de Socios - 

que se edjunta, y, los señores Marco Veldez Chiriboga y Pa- 

blo Veldez Carvallo, por sus propios derechos como cesionarios 

COMPpTEedor eS... -—- .--- +. -—.-.--<- - mn == - ¿<= 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. Los cedentes vendedores afirman:- - - 

M Gue mediante Escritura Pública sutorizada por el Noterío - 

del Centón Machala, Poctor José Cabrera Román, el doce de No- 

viembre de mil novecientos Ochenta y dos, inscrito en el Re-- 

oistro Mercantil del mismo Cantén, con feche ocho de Diciembre 

del indicado año, se constituyó la Compañía Productoras de Ca- 

merón Primavera PPRUDECAPRI" C. Ltdes,, de los cuales son sO-- 

cios los exponentes señores Miguel Alberto Carrión Guzmén, - 

con ciento cincuenta participeciones de Un 112 Sucres Ceda U- o 

E E 
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má, eouivalente A 
    

eS 

Frenciecó Javior 
  

  

  

  

Menuél Ignacio Cerrión Guzmán, con cincuente perticipeciones 
  

de Un Mil Sucres cada una, equivalente a Cincuente Mil Sun 
  

cres de Capital; ey. --------------.- .-- 
  

Ingeniero Jorge Guido Sotonmeyor Pereira, €on cincuenta parti 
  

- cipaciones de Un Mil Sucres, cade une, equivalente de Cin -= 
    

cuenta Mil ucres de Capital, -= «=== --- 2. 
  

2) Que la Junta Universal de Socios autorizó por unanimidad 
  

eprobar la cesión de las participaziones socinles de la Lom 
  

peñíe e favor de les personas que aperecen en esta Escritura 
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sin
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ra
to
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te instrumento público, los oeñores Miguel Alberte Ceirrión - 
  

Guzmán y Francisco Jevier Morílio Vivanco, ceden y transfie= 
  

ren a fevor de le Compañía Exportadora Merest Ciz, Ltda. - 
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s
 

e 
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representeda por su Gerente el señor Alfredo Gareycoz lraza 
  

-.les ciento cincuenta perticipaciones y cincuenta perticiplie. 
  

ciones de Un Mi1 Sucres ceda una que tienen en su orden en 
  

la Compeñía Productora de Cemerón Primavera Procdecapri Cia, 
    

Ltda., en el precio de Ciento Cincuente mil sucres y Lincuen 
  

ta mil sucres respectivamente, que lo reciben en dínero de - 
  

ontado de manos del señor Alfredo Gareycoa curso legal y de . 

Icaza, sin lugar a reclemo por cóncepto alguno. - - ---- 
  

Por su parte el señor Manuel Ignacio Carrión Guzmán cede y = 

transfiere a favor del esñor Merco Antonio Valdez Chiriboge     
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sus cincuente participeriones de un mil sucres cede una, *oui 
  

valentes e cincuenta mil sucres por el preciso de Cincuenta he. 
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

mil sucres que declera recibir en efectivo de parte del cesio S 

nario COmpTedIT.+- == - “+ => 7... o. e” 

El Ingeniero Jorge Guido Sotomayor Pereira, cede y trensfiere t 

- — 
a favor del señor Pablo Valdez Cervello sus cincuenta partici | 

o! 

paciones que tiene y posee en la Compañía Productora de Cama | 

rón Primavera PRODECAFRI LIA. LTDA., en el precio de Cincuen 3 > 

-ba mil sucres valor gue declara heber recibido en dinero de = A 0 
A 

curso legal.” - - +. -- + + —. -— ...-.-- -...- 

CUARTA: CESIUN*DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. En consecuencia - d o 

de lo pactado en esta escritura pública los cedentes vendedo= | 

res ceden y trensfieren a favor de los cesíonsrios compredO== 

res odemás de las respectivas perticipaciones todos los dere- - E : 

chos y obligaciones activo y pasivo que tuvieren y les corres " i 

ponde en su celidad de socios de la mencionado Compañía y por ¿ 

el monto de las obligeciones cedidas... - - - --------- 
ia 

- QUINTA: Las partes declaren que sprueban y Tetificen todo lo : 

psetedo en este instrumento público y se fecultan pera que se | 

«inscriba esta escritura en el Registro Mercantil de Machala,- : 

debiendo anoter 81 mérgen de la matriz de la escritura de  - i 

«Constitución de la Compañíe le presente cesión y comunicarse a 

lo pactado a la Superintendencia de Pompañíss del Ecuadore- - 2 

Sírvase señor Notarío agregar las demás ciáusulas de rigor pz a 

ra la plena firmeza y velidez de este escritura públicu de--- DR 

_biéndose agregar como documento hebilitentes le copia del at- y 

-ta de Junta Universal de Socios ' de la Compañía Exportedore- 1 

Marest Civ. Ltoa., del día diez de £nero de mil novecientos - A 
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10N DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "EXPORTA- 

  

cra LTDA". CELE RADA EL DIS 10 DE ENERO DE 1986. 

Guayaquil, República del Ecuador. a los diez dias del mes de enero de io de 

chenta seis a las dicz horas en el locaj de la oficina número entoS o 3 , rent 

ciel Gran Pasaje, ubicado en la Avenida 9 de Octubre 424 de esta ciudad pijclo J€, » , 

an los siguientes socios de la Compañía "Exportadora Marest Compañia Limi- 
: 

« Christian Caraycoa Marin, propietario de siete mil cuatoricentos seten 
  

o 

participaciones, de un mil sucres cada una; Alfredo Garaycoa Ycaza, propie 

ace participaciones de un mil sucres cada una y Jaime Ojeda Fuentes, pro - 
sa 

ig once participaciones de un mil sucres cada una, haliándose consecuentemen 

acu en esta Junta General la totalidad de los socios propietarios del ciento 

del capital social. Preside la Junta su titular señor Christian Garaycoa 

¿úe de Secretario el Cerente señor Alfredo GCaraycoa Ycaza. Los concurrentes 

yr unanimidad constituirse en Junga Ceneral Extraordinaria para tratar sobre 

va a los señores Miguel Carrión Guzmán y Francisco Morillo Vivanco de 150 y 50 

«iones sociales de un mil sucres cada una, que poseen en el capital social 

«pañia Prodecapri Productora de Camarones Primavera C.Lrda". Puesto en con - 

« “ide los asistentes el punto materia de la reunión, luego de las delibera - 

errespondientes, la Junta por unanimidad resuelve aprobar la compra a los se 

..uei Carrión Guzmán y Francisco Morillo Vivanco de 150 y 50 participaciones 

de un mil sucres cada una, que forman parte del capital social de la Compa- 

Productora de Camarones Primavera C.Ltda, autorizando el Gorente señor *capri 

tiraycoa Icaza, comparezca a nombre y en representación de le Compañia a sus- 

«2 correspondiente Escritura Pública de Cesión de Participaciones Sociales y 

ie inscripción de la misma en el Registro Mercantil pertinente. No habiendo 

““wto del cual tratar, el señor Presidente concede un receso para la redacción 

“3 3cta, la que es aprobada por unanimidad y sin modificaciones de ninguna espe 

“srediendo los asistentes a suscribirla. Con lo que se levanta la sesión, sien 

ónce horas, f)Sr.Chrisitian Graycoa Marin.- f)Sr.Alíredo Garaycoa Ycaza.- f) 

" Ojeda Fuentes 

“2TIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, la que reposa den- 

*- Libro de Actas de Juntas Generales de la Compañia EXPORTADORA MAREST C1A LTDA 

“o me remito en caso necesario. 

“Sfaquil, enero 11 de 1986. 
' 

o : 

""redo Garaycoa- Ycaza 
- VA 
“AENTE- SECRETARIO 
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CERTIFICADO 

¿00 VALDEZ CHIRIFOGA, Gerente- Secretario de la Compañía PRODECAPRI 

cin.Ltda, 

CERTIFICA: 

ue en la sesión de Junta Universal de Socios de Productora de Cama- 

zones Primavera -PRODECAPRI Cia. Ltda. realizada el 24 de enero de 

sé a las 20H00 se autorizó a los señores Miguel Carrión Guzmán y 

*rancisco Morillo Vivanco para que ceda todas sus participaciones so 

inles a favor de Exportadora Marest C.Ltda, y los señores Manuel Ca 

vii Guzmán e ingeniero Guido Sotomayor Pereira para que asimismo 

«da y transfiera sus 50 participeciones cada uno que poseen en la 

«s pañia a favor de los señores Marco Valdéz Chiriboga y Pablo Val - 

¿£ Carvallo en su orden. 
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: pehente y seis, y ie Cervifíceoc ción cosferión por el Gerente - 
: - — 

y a CEPA 
“ de l1e-Compañífe Productora de Camuroneros primevere PRUDECAFPRI 
    

A 
Cías. Ltda,, que dé FÉ de la autorizací ér pere la trensferen- 

cie de las prrticipociones sociclets.es "ixmedo) Goctor Elncs- 
  

rn 
ni 

to Velie Lozeno, fbogrdo Metriculra0 "ya - ----- 

Hesta souf la minute que juntemente en, los restectivos docu=   mentos habilitentes que se agregan 3 2 matriz, quedan eleve- 

dos A Escriture Pública con todo cl velor.legsi. Me presenten         
leíde nue fue esta; - sus Pespectivas Cédules de Identidal, Y, 

  

a 
escritura integramente por mí el   Sorrríio » los comprrecientes 

rquellos se:ratifican en lo expursto y firmen commiigo en uni- a po 

RN ded de soto, de todo flo Cubl, doy fe,- r”       
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Se etoroó ente mí; Y, en fe de ello confiero ESTE TERCER TES- : 
  

-Tirenro EN FOTOSCOPIA QUE ES IGUAL A su ORIGINAL y que sello,- 

fimo y rubrico en los mismos y su celebra óñd 7 
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